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DEDICATORIA 
A L O S M U Y AFECTUO-i 

ios Hijos de la Congregación Sa^ 
cerdotal de Nueílra Señora de 

la FUENCISLA , y Señor 
San Pedro. 

[, • • 
VEGO que refolvi el dar a la Efi 

tampa los Eftatatos de mi rr;uy 
amado Cabildo , y lo pnfe en exe-
cucion , delibere haz^er vlo mifma-
cón los de ejla Santa , y De« 

ivota Congregación, movido de mi cbligacicn ,y 
fer vna wifma, por fer , aunque indigno Tiefior 
dejfla : y para que en todo aya conformidad en 
fcnal del afechtofo x^lo.qm en mi pecho fe alien-
ta: el corto cuy dado que en ello he pwflo ¡hhmil» 

A Z~ de 



rde ofrt&co a <ü. m. fulleándoles me perdonen; 
y en fus Oraciones me tengan prefente, para por 
fu medio confeguir el mejor acierto , encaminan* 
do en todo mis acciones al mayor agrado de tan 
venerable Congregación , que profpere el Cielo enl 

felicidades temporales , y efpirituales , como ejlet 
mas indigno [iervo de fea, Julio, primero de mil 
feifcientos y Jfefenta y nueve. 

E l Lic. Juan López de Lubíanó; 
Jbad Ktíím, 

T A : 



TABLA DE LOS ESTATU-
l -J 

tos , que fe contienen en eílas 
Conílituciones. 

ES T A T U T O primero. D e la íTtuacion de efta Congregas 
cion, fo l . i . 

Eftaruto 2. D e la elección de Abad R e d o r , fol.4. 
Eftatuto 3. D e las entradas, f a l k i a s , y expulíiones delos-Con-» 

gregantcs,fol.5. 
Eftatuto 4. D e pueítos,y lugares, fol.6. 
Eftatuto 5. Que ningún C u r a , ni Beneficiado proprio pueda 

íer Congregante, íinfer Capitular, fol. 6. 
Eftaruto 6. De l Of ic io de Secretario, fol.7. 
Maturo 71 Del Ofic io de Mayordomo,fol./;.. 
E f t a r u t o - . D e la vifita de Enfermos, fol.8., 
Eftatuto 5L Del Entierro de los Hermanos Congregantes 

fol. 
Eftatuto 10 . D e l Of ic io General dé los Hermanos CongreJ 

gantes, fol. 10. 
f.ftatuto I I.. D e los Entierros de los Encomendados, fql. 1 0 . 
í f tatuto 1 1 . D e la Capellanía que fundó J u a n Gómez de 

Madrigal, f o l . i i í . 

En 



EN la Ciudad de Segovía a dozc días del 
mes de Agoíto de mil íeiícientosy q m . 
tenca y ocho años , f u merced c\ Señor 

Don Pedro Moñiz y Sueíía» Chantre, yCanoni. 
go de la Santa Iglefia Cathedral de la dicha Ciu. 
dad ,Prov i for , y Vicario General en ella 3 y fu 
Obfípado , por el lluílrifsirno Señor Don Fray 
f rancifco de Araujo ,Obíípo del dicho Obifpa-
do , del Confejo de fa Mageftad, & c . ü i x o , que 
porquamo défpoes de aver Mamado á fu cafa di. 
verfas vezes al Ated de la clerecía, y á muchos 
Curas» y Clérigos particulares de la Congrega-
cion Sacerdotal de N.Seaora de la F U E N C I S L A , 
y Señor Sso Pcdro 8para «arar ,y^conferir íobre 
-algasus diferencias que f e avian ofrecido entre 
los vnos, y los otros, de quefeocafionava inquie-
tu:d colas agimos ,'y poco exempío en la Ciudad, 
y que ia dicha Congregación de San Pedro iba 
en gran diminución .y lequedava en muy pocos 
Congregantes „ con qae no íolo no ícipodia cutn-
f l i r con Us óbligacioncsdc fu InQituto , en las co-
las gue taca van ai Culto Divino, fino que fe faha-
1 va 



va ala buena admlnlflrácloitdcla Hazíendadefo 
dicha Congregación , y fe ocafionavan muchos 
pleycos, y diferencias entre los Congregantes de 
la dicha Congregación, y Cabildo déla Clerccia, 
y aviendofe mirado, y conferido entre los vnos, y 
los otros en fas juntas particulares que hizieron, 
fe ajuftaron, en que fe gnardaffen, y cumpüeííen 
de aquí adelante las Conftitucbnes, por fu mer-
ced fechas, mando, que en fíete dias de! dicho 
mes de; A g o f t o , fe jimtaífen en la Iglefía Parro-
chiaf de Señor San Andrés, los doze Comiílarios, 
con elI Reótorde la dicha. Congregación ,feis dcí 
gremio de los Curas , y feis del de los Sacerdotes 
de la dicha Congregación, en conformidad de Ja 
Conftitucion, y Coítumbre,que en razón de efio 
tienen,que fueron el Licenciado Manuel Cortes, 
CucadeSan Facundo, Re&or de la dichaCongte, 
gacion, y el Licenciado Alonfo de Ruefgas, Cura 
de San Clemente,,y el Licenciado Gafpar de Ma-
linas,CuradeSaaSebaftiair, y c\ LicenciadoGe-
ionymo de Somoíierra ,Cura de San Sa jador» y 

S a c i a d o Andrés López, Cura de San Migue!,, 

y 



y poreftár a tríente en fu nombre eííJcenciado 
Don Marcelo de Eftrcunera y Muñiz , Cura d® 
San J u d o , y Paito r, y el Comíffario Diego RU ¡Z |

 1 

Cura de San Nicolás, y por c í l á r a úfeme ¿ en fu i 
nombre Machias A l m e z , Cura de San Pablo, y ' 
<sl Licenciado Andrés Nieto del Yer ro ,Cara de ' 
SanQuilcz.: y de los Clérigos el Licenciado Aa-
conio Goncalez s el Licenciado Blas Gómez de 
Santa Mana,e l LicenciadoDiegodeLucas,elL¡ . 
cenciadoFrancifcoLobo,el Licenciado Antonio ^ 
de Oviedo,,el Licenciado Scbalkan-Fernandez.-y»! j 
-avien do! es fu merced prapuefto las razones que p 
avia, para qiaefe hizieíle vna vnion entre coda la 
Clececia dé la dicha Ciudad, afsi deCuras, como 
de los demás Sacerdotes, mando fe leyeílen Ui 
Conftituciones f luientes. 



F o í . x ' : 

AD LAUDEM,ET GLORIAM 
Omn/potentis Dei, Patris , & Fili), 

& Spiritus San£ti, necnon inte- * 
me raer Virgiais Maris. 

M a t u r o s , y C o n f l j ' t u c í o o c s d e I * C o o ¿ r e g i C / « i 

W E N C l S L A . y S a n P e d r o . v n i d a al Cabildo de 
Ja Clerecía de cfta Ciudad, de Cutas, y Bene-

ficiados propuos, para cumplir los encar-
gos, y obligaciones que tiene, y 

lia tenido. 

E S T A T U T O I. 

L A SITUACION DE ESTA CON. 
gregacion Sacerdotal 

r E ' C Í l a t u ' m o s , ' ^ ordenamos, que por 

^ « . l a S í t e n ^ ? r e s i ? l o n h a C C m d 0 «"Mciones de 
y «siíttngias en las Vifperas, y Mif la ae San Sebaf-

ü cían, 



Conílituciónes cíe la 

fcjM en 
tpilo el 
celebrar 
la FieJIa. 
de S.Pe-
dro Ad-
vincula 
en ftt 
hlefta 

itian San Pedro A d vincula. Q u e en ta primera f e determiné 
va la Parrochía, que avia de celebrar la Fiefta del Sandísima 
Sacramento aquel a ñ o , y íe nombravan Comi{Tarios,pataquQ. 
hizieílen ella adver tenc ia , y en la otra fe elegia Redtor para, 
todo el a ñ o , y Comisar ios para fu govierno. Y oy con la. 
nueva C o n c o r d i a , y vn ion , certa todo, lo dicho. L a de Sari 
Sebaftian por la planta, que ira pue.lta al pie de elte Lltam-
co Y en la otra ceíTa la elección de R e ó l o r , por averio, de 
fer el que fuere Abad.de Curas , y Beneficiados propnos-.afsi 
íolo quédala obligación de afsiftir a la Fiefta principal del San¿. 
tiísimo Sacramento, que ferá en la forma. Üguiente. x 

T o d o s los Congregantes tengan obligación a alsiltir- el 
Miércoles Vi fpera de Corpus Chri ftt á las tres de 1 alarde,, 
en el Convento d&Rel ig io ías , que íe intitula Corpus Chcilti, 
a celebrar las V i f ^ f a s , que íe han de cantar con toda. So-; 
e m n i d a d , de canto de organo , y han de afsiftic todos,coa 
obrepell ices,y Bonetes ,y ei Martes . l» f iAo£tAvam y z\ tiempo, 
e lo Procefsion en la Iglefia que celebrare la dicha ?ie(ta¿ 

Han de afsiftir con Sobrepel l ices ,y Eftolas blancas, y no de 
otra co lor , acompañando el San tiísimo Sacramento ,deíde que 
Vale al d icha Convento de Corpus Chri ft i , hafta que buelve 
á la dicha Igleíia de donde falió ; y e l Congregante que al, 
tare á las Vifperas pagara de pena dos reales-,y el que taita-
re a la Procefsion fea multado en ot ros dos, la qual pena no 
fe remita , íino fuere con acuerdo del Abad R e t e , y itf 
cuatro C o miliarios Congregantes con dos Capitulares. 
?! por alguna caufa la í i e l t a fe dilatare defpues, del Márte> 
referido, tengan obligación la Partochia a xUr cuenta al AD , 
R e ó l a r , y n o io lraz! en do quede a difpoficion cíe L <ucn 
Abad R e f t o r , que 1a Congregac ión afsi.fta, o no- el «™ %\ 
fe celebrare : y íi algún Congregante Capitular aísiitierc i 
clicha orden , pueda fer expelido de dicha Congregación , i 
Cabildo. ' ¿ty 



Congregación Sacerdotal, r i 

'Afsímlfmo tengan obligación dichos Congregantes á c f i f 
lebrat las Quarentas Horas del Jubi leo , fieo en la H e r m i c a d c 
M u c f t r a Señora de la Fuencisla , q u e la v n a F i e f t a es por el mes 
de M a y o , y la otra por el mes de Septiembre, dexando el f e ñ a r 
ios días al Abad R e d o r , que fe hará en efta forma. El día que 
dieren principio .-a la R o g a t i v a dirá la Mil la M a y o r , y defeu-
brirá el Sandísimo Sacramento el Cura de San Marcos; y el ter-; 
cer día (porque el fegutido no acude la Congregación ) dirá la 
Mifla Mayor , y hará la Procefsion para encerrar el Santifsimo 
Sacramento el Abad R e d o r , y afsiltira toda la Congregación 
el primer día al deícubrirle, y el vltimo á encerrarle , y h a n 
de eftár con Sobrepell ices, y Eftolas blancas , y no de otro 
color , y con velas de la Congregación ; y el que faltare en 
qualquiera de las afsiftencias , y e n el no llevar Eflola blanca, 
aunque afsi fta, fea multado en vn real, y el Abad R e d o r cono-
cida la juítif icacion de la caufa , le pueda remitir . 

Tpara el cumplimiento,y afsignacion de la Fief-
ta Catorcena del Santifsimo Sacramento > fe 
pone la pí 

'Año de i¿4¿>» 
A ñ o de 1 6 5 0 . 
A h o de 1 6 5 1 * 
A ñ o de i6¿z. 
Año de 1 6 5 3 . 
A ñ o de 1 6 5 4 . 
Año de 1 6 5 5 . 
A ñ o de 1 6 5 6 . 
Año áe 1 6 3 7 . 
A ñ o de 1 6 5 8 . 

lanía figmente. 

Arrabal . 
Ciudad. 
Arrabal. 
Ciudad. 
Arrabal . 
C i u d a d . 
Arrabal. 
Ciudad. 
Arrabal. 
Ciudad. 

V, x 

San Salvador: 
San Andrés. 
Sauta Columba» 
San Eílevan.^ 
Sanco T h o m e , 
San Mart in . 
San Mi l lán. 
San Facundo; 
San J u f t o . 
San J u a n . 

A n a 



4 Conílituciones de la -

E S T A T U T O i r 

DE LA ELECCION DE A3.AQ 
Reffor^ 

IT E M , eftatuimos-, y ordenamos, que en cada vn año íá V í f i 
pera de la Sandísima Trinidad , en fulglef ia Parrochia! a' 
las tres de la rar.de fe junten el Abad R e d o r , y todo e£ 

,Cabildo de la Clerecía, con mas quatro Clérigos Congregan-, 
tes , que no fean d e l Cabildo.» para elegir Abad R e d o r , y dé 
mas Oficios para el año iiguiente, el qual exercerá el Oficio,, 
hafta el dichodia , f in poder'pafiar adelante, el qtial ferái 'o lod¿ 
los Curas quefueren del dicho Cabildo-, y en fu elección cen-
dran voco aé'tivo, y propinas, como los Capiculares, los quacro, 
Congregantes por nos nombrados por Comillanos, y la dicha 
elección le ha de hazer por vocos fecretos,en la conformidad 
de! Eltacuco , que acerca de efta materia tiene el dicho Ca-
bildo, y e&e. aia íe han de nombrar los quatro Comisarios Con4 
gregantes- para el aáo iiguiente , proponiendo ocho q^e no feaá 
del Cabildo , el dicho Abad R e d o r , para que de ellos elija» 
por votos íecretos. los mas convenientes. Y defde luego nom-
bramos por tales al Licenc. Antonio González , al Licenc. Pe-
dio de Efpinofa,al Lic . Don Jofeph de Benavente, y al Licenc, 
Pedro de Aperngui 5que al ptefente fon Congregances de di, 
cha Congregación,. ° 

A ñ o de 1659 ; 
A ñ o de 166o. 
A ñ q de 1661* 
Año; de 166z». 

Arrabal. 
Ciudad. 
Arrabal» 
Ciudad.. 

Santa Eulaüá¿ 
L a Trinidad. . 
San Clemente;. 
San Sebaftian* 

ESTAz 



Congregación Sacerdotal. — M 

E S T A T U T O I I I . 

DE LAS ENTRADAS,TSALIDAS, T 
expulfiones de los Congregantes^ 

T T E M . e f t a t u í m c w y ordenamos, qne-.quatoiieta croe fe9TO< 

k proponga á l o s C o « ¡ f l a t i « . G o n g r egaJtes y í o s C a o l ^ l 
oS guales mformandofe de fu modo d e p w á L r V S « d i n ? ' 

ítr ápropofico para dic ha :Con T e a a c ion !<• fi. i' W * e I c n * > ' 

fiador Congregante para el c u m p l i m i e n t o ^ o b f e " 
cienes; y p o r q u e o y de efta nueva vnion p a r e c e ° g J " 
ios Congregantes impedidos, por fus la gas' enf«medadés l a . 

»,el Licenc. Bernardos, Cura de San m V ¿ f e ? U c e t F io? 
González, Cura de Santo T h o m é , fe declara queden por ° 

I f e S T v e ? ° ¿ C f t a V W n Capitulares 
mentí n ^ ' A Congregante que fe. defpidiére voluntaria-' 
S r 4 r S U C , d e p e n i reales para gaftos,de sera y 
S i Y a f T S p a f t e fca m u l t a d o e n ! a s f ^ a s de afsiíten-

L L a A K m í n 0
f t

e l q U £ P f e 6 ¡ e r a fcc e x 3 e l i d o >lo pneda hazer-
d^ho Abad R e d o r con los qu.uro ComiíTario Congregante? 

laCon» P l t U a r £ S : , y f l e l t a l <5 u i f i e r e r e c u r r i r , j . apelar á t o d a 

K l e a e t ' a ^ o v T C ^ f V ° C e ^ ^ ^ 
R e n t e e M n l á í , lo que pareciere mascón-
r -utute,eltaudo a la mayor parte de votos. 



6 « Gonílituciones déla | 

E S T A T U T O I V . 

DE PUESTOS, T I/U G ARES. 

ITEM, eftacuimos,y ordenamos, qué en toáoslos afros en que 
concurrieren Clerecía, y Con'gregacion ,reíervando íuslu. 
-gares á los Capiculares, como topee los lian tenido; y a los 

C u r a s , y Beneficiados proprios, aunque no [^Congregantes , 
L o s Congregantes guardarán los pueftos de fu antigüedad 
conforme fus entradas, con pena de dos reales, impuefta por el 
Abad R e d o r , y losquatro C o m i ó n o s Congregantes tendrán 
puefto , y lugar dos en cada C o r o , defpues del Capitular tnas, 
antiguo ; pero los que fueren Tenientes de Curas , o deBeneh. 
ciadgs (por el derecho, y de Coro Parrochial) tendrán fus luga!; 

defpues de los Curas, y B eneficiados proprios. 

E S T A T U T O V . 

QVE NINGVN CVRJ, NI HENEÉ-
ciado froprio pueda fer Congregante fin 

fer Capitular. 

ITEM, eftarutmos, y ordenamos > que n i n g ú n Cura , ni Benfi-
ficiado proprio pueda fer Congregante, fin fer primero t • 
pieulat , m al contrario fer Capitular , fin fer Congregan • 

Y porque el Licenc. Bernardos,Cura de San Mi l l an , y el l-H 
Flores Goncalez, C .ua de Santo T h o m e eftan impedidos,, 
de enfermedades largas t e difpenfa con ellos por efta v e V 
t a ^ u e íin fer Capiculares fean Congregantes, y, cenga od r 



Congregación Sacerdotal, r i 

cíoft dicha. Congregación, a. hazer con. ellos en fus entierros;, 
jo que con los, demás. Congregantes., Y afsimlfmo declara-
mos, y eftatuimos, que íi algún Cura proprio de las Iglefias, 
en la. planta arriba referidas,, donde fe eelebra la Fiefta Ca-
torcena del Sandísimo Sacramento, no fuere, del Cabildo p,en, 
tal cafo no tenga la. dicha Congregación obligación" ?. áísif-
tir á. la Procefs ion, ni MilTa , n i el Abad R e d o r pueda obli-

j gar a. ello, fino es que el Beneficio, efte v a c o , y la Igíefia fin. 
„ pura, proprio., 

| E S T A T U T O VI, 
in 

?! DEL OFICIO DE SECRETARIO. 
fi- - , . 

p • •- ' 

IT E M , eftatuimos,.y ordenamos, que: el que hiziere Of ic io ¿o-. 
Secretario en el C a b i l d o , le haga también en la Congre-
gación feñalandolé, v n a y u d a n t e , e l qual Secretario t e n g a 

obligación de. dar memoria firmada al Mayordomo dentro 
de vn. d í a , d e los que faltan en las a fs i f tencias ,y la, cantidad 

ti quede efcrita en fu l i b r o , para que fe haga, cargo al Mayor- : 
domo e a las cuentas que diere. 

E S T A T U T O VIL 

* DEL OFICIO DE MÁTORDOMO.-
>i 
it. ^ 
je, T T E M. , eftatuimos-, y ordenamos, , que en- c a d a ' v n ano fe 
, 5 i nombre vno que haga.Of ic ia de Mayordomo , el qual ten-
p3 ga obligación a tener en fu. poder el arca de la c e r a , y 
m demás bienes de la Congregación, y cobrar todas las penas, y 

• en-



B " 'üonñitLiciones efe la 
entradas ,y ' fa l idas ,que aturren en Ta ano, por memoria, q ^ 
paca ello dará el Secretario firmada , y de que fe le ha de 
kazet cargo en fus cuentas , y tenga obligación • á pagar lo$ 
encargos , y cobrar las rentas que t i e n e . , ; . t u v i e r e la dicha 

Congregación» 

E S T A T U T O V I S . 

BE LA VISITA D £ ENFERMOS, 

IT E M , eftatuimos ; -y ordenamos que en cada vn áHó fe 
nombren dos Congregantes, vno de la Ciudad, y otro 
del Arrabal , los quales tengan obligación luego que fe* 

p a n , que algún Congregante eítá enfermo, acudan al Abaíl 
Reótor a dátle - cuenta de 'fu enfermedad , para que le vifíte 
y los dichos cada vno «en fu diftrito acudan á vifitar el tai 
enfermo , y íi -tuviere alguna necefsidad, fe le focorrapor cuen-

Q ! ? f i í c l u C o n g r e g a c i o n > y aviendofele de adminiftrar 
el Sandísimo "Sacramento, aviíe ,para que todos los Con<re-
gantes acudan a aísiílir períonalmente con las velas de 'la 
Congregación, y con Sobrepellices; y el que faltare, fiendo 

-avilado, fea multado en vn real , aplicado para gallos de ce-
• t a , y no pueda difpenfarfe,y en dándole la Vncion al cal en-
•íermé , -tengan obligación los Diputados á avilar al Abad 
H e & o r , para que nombre quien vaya á velarle. 

ESTA 
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E S T A T U T O % 

DEL ENTIERRO Í)E LOS HERMA* 
nos Congregantes. 

ITEM, eftaruimos, y ordenamos, que quando Dios fuere fe 
vido de llevar para si algún Congregante , todos tengan 
obligación a afsiíhr^á fu entierro , acompañando la Cruz 

p e l e la ig íe í ia donde muriere con Sobrepellices, y Eftoias ne-

S n ' Y r ° ? C S c r o c o I o r > y v e ! a s blancas de la Congrega-
ción, y lien do Cura, han de llevar el ataúd los Curas, y íien-
ck) íolo Clérigo^, lo l leven Clérigos , y hafta la fepultura 
enterrar e , cubr iendo en el Ínterin que fe entierra,con el pa-
ño que l levare fobre el ataúd el cuerpo, y fepulcto por la de-
cencia Sacerdotal , y el que faltare pague de pena dos reales, 
un di ipenfacion, y dentro de vn mes de fu fal lecimiento ten-
ga obiigacion cada Congregante á dezirle vna Mida rezada, 
y el Secretario ponga luego dentro de vn dia memoria de añadí.* 
jos Congregantes, para efte cumplimiento en la Sacriítia de ¿a* dos 
Ah ^ h d o n d e * u e r e enterrado el tal Congregante , y el Miffas 
j l ? R e « o r pueda difpenfar en que fe diga" en qualquiera rezadas 
g/e l ia ,c 0 1 1 cal q l i e luego que la diga , lo advierta al Abad c a s t r e s 

Rector j o al Secretario. M\Jfas, 

I 
C E S T A i 



X 6 Conítituciones cíe la 

E S T A T U T O X . 

DEL OFICIO GENERAL DE LOS: 

Hermanos Congregantes.. 

I T E M éftacuímós; que el Lunes i m m e d i t o defpués d&todo* 
I Santos como ño fea la Commemotaaon General de a 

IdeGa tenga obligación la dicha Congvcg.cxon a Uazec 
O f i c i o Genera? por todos, los Hermanos, en la^Iglefia. donde 
a ^ a f o fe ¿ v i e r e celebrado la Bleft* del totoS*< 
c r a m e n t o h a z i e n d o fu Tumulo en la forma l ^ ^ f 
bra V d ¿ a la Mida el Cura de dicha Igleüa ,, lietido CurJ 
p aopV/o J n o 1 lo Hendo la diga el Abad Redor 
Señare y la noche antecedente fe toque; en. todas Jas , ltffa 
fias Parrochiales, clamor alto, a » * c ¡ ! ^ J s 
«uicnte al tiempo-del Refponfo de la Mifia Mayor, y ct que. 
falcare,fea multado en m real para gaftos.de. cera, , fin $ 
penfacion alguna.. 

E S T A T U T O X L 
. . ' . .. . " C 

DE LOS: ENTIERROS: Di5 ENCOi i 
mendados.. jj 

ITEM , cflfatuimos, y ordenamos , que fi alguno fe q u i ^ " r 
encerrar con la Congregación,aya de dar cien reales p^ • 
ra gaftos.de la Congregación., y a cada Congregante vn j 

vela blanca de á media libra, y dos reales,y al Abad Reao 
quacro reales 5.y al mullidor feis rs, y al Secretario, y lu ay ¿ 
-dante ocho rs. porque han de tener obligación de 
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á t e S f t r del 1 t T T p q u e u h i « 
y de otra r u / n e r a ^ o ^ ^ . ¿ " f t J S S f f i 

dar al Cabildo de Curas , y Benef ic iados , por acudir ¿ H o s e n m " " a d ' 
cierros de los Señores Obi ípos , a cada vno vn ve de á me" 4 

di i libra de cera blanca , y para todos d i » m j - Ordma-
defde luego lo aprobamos , y ordenamos fe S vr? ' ^ 1 5 ' A¡* 

entierros de Congregantes. encienda en ios 

E S T A T U T O XII. 

DE LA CAPELLANIA QVE FVNDO 
Juan Gómez, de Madrigal 

T T E M , eftatuírrvos, y ordenamos, que'la renta de la Caoella-

: K K í n / r ^ . ^ r i g a l , fita en l a P ^ r o -
con r Ü L r Sant í s ima Tr in idad , cumplimiento primero 
con Todos fus encargos, íe aplique para gaftos de la Congre , 

nes C ° d o S , ° l c l ° > ^ e n C e » d i d o dichas Conft i tucio; 
íobre Jlín ° f u , n i e r c e ^ ^ cada vno dixefle fu parecer en voz 
r¡o dc cSírlvi y e § ° íe votaíTe fecrecamente ante el Secréra-
iado Jn? Congregación-, como íe hizo. Y aviendofe regu-
Partes 1 i ! ° S , p a r p C l ° q u Q h s c o n j r i e r t t a n D o r ra« de las eres 
Via v c , l o s > y 'iu merced authorhate ordinaria , en aquella 
fud dVh ' - C 0 r n 0 m a s h a v i e í T e l u S " de derecho, y en vir-

comiísion que cenia w ' w vocis oráculo de fu I luftr i f , 
ma 
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ma el Señor Obifpo para lo íufodicho,.aprobava-», y aprobé, 
confirmava' y confirmó las dichas ConUituciones y. Efta 
tucos y d e r o g a v a y anulaya, oteas, qualefquier que huvieífe 
en contrario.de e í tas ,y en caío neceííario 5.y para .« f te efe tío 
te laxava , y relaxo- qualefqukt juramentos., que en- razón des 
ellos le huvieren fecho, y m a n d a v a , y mando a todos los U , 
ras y demás Clérigos de d ^ h o C a b i l d o , y Congregación, ef. 
ten' ,Y paffen por ellas, y. las .guarden, y. cumplan , como ea 
el las , y e n c a d a vna. fe contiene, pena de excomunión mayor, 
Y con apercibimiento,que fe procederá contra los inobedien, 
tes á lo que huviere lugar de. derecho, que para todo ello,y, 
cada cofa interponía ,y interpufo f u autoridad , y decreto 
dicial y refervaba, y refervo en si el declarar todas las ve-j 
zes que fe ofreciese duda, fobre, la o b í e m n e i a , y execucioa 
!de las dichas Conftituciones, y afti lo proveyo , mando, y 
mó, Tiendo teftigos Antonio de. Portillo , J u a n de Efpmofa j 
í juaa Tercero . 

fit Dotí. Zfc. Pedro Muüz ¿ Suejfit; 

Ante mi? 

'Antonio Gntimmi 

Sia derechos*. 
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N ' O S Don Fr. Francifco de- /franjo', por la Gracia de Dior; 

y de la. Sartía, Sede - ApfloWca -, Obifpo de Servia., del 
i Confejo de fu Mageflad, Catbejir ático de Prima en Sojií 

ta Tbeolvgia , Jubilado en la Vnwerfidad de Salaman-
ca , &c. Avisado vijlo ejlas C.onfiit uñones, y Eftatutos , agre-
gacion t J* vahe por ellos fecha , que fe ha obrado ,y executado 
por nueflro Provifor, de mandado ,y orden nueflro-, por convenir 
üfsi al firvicio de Nueflro Señor , paz ,y hermandad de nueftros-
Subditos y Jo- aprobamos ,y confirmamos , para que fe guarde,cum-
pla ,y execute en todo por todo. ,fegun , y- como en ello fe con-
tiene ¡y a fu validación , y perpetuidad interponemos? rtueftra au-
toridad ; y decreto en forma , quanto podemos ,y ha lugar de de-
ucbo, de lo qual mandamos dar , y dimos la prefente, firmada 
de nueflro. nombre } f e l la da cone'fello de nueflras armas,)/ re¿ 
frendada de, Antonio Gutiérrez- , Notoria , y Familiar del 
Qficio .de ¡a Santa Inquificion de Valladolid y Notario del Nu-
mero de nueflra Audiencia. En nueflro Palacio Epifcopal de Se-
govia , año del Nacimiento de Nueflro Señor Jefu-Chr ¡fio de mil 

JeiJcientos y <¡uarenta y ocb&^ 

Er. Francl fco , Obifpo de Segovia: . 

P o r mandado de: fu Señoría: 

Antonio Gfitkrre&, 

Sin derechos. 

NOS 
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N O S el Doftor Don Veronymo de Mafear en as, por U gn 

cia de Dios, y de la Santa Sede Apoftotica, Oh\fp0 ¿ 
Segovia , del Confejo de fu Mageftad&c. Por el pre 

.(/ente, aviendo/enos prefentado e/las Conflitucionís p^ 
'ti Licenciado Juan Lápez de Lubiano 3 Cura He San 'Andr}s,Ahai 
Reftor del Cabildo Farrochial, Congregación Sacerdotal de Nutflra 
Señora de la FVENCISLA ,y Señor San Pedro ,y de la Clerecía 
de e/la Ciudad ¡ las aprobamos, confirmamos -» y a fu validación 
interponemos nue/ira autoridad) y decreto en forma ^quanto pode, 
mos y aya lugar de derecho , damos nueflra licencia en forma 
para que fin incurrir en pena alguna las pueda bazer imprimir 
j> dar a la e/lampa los cuerpos que huviere menefter. T conce'. 
demos quarenta días de indulgencia a todos los Congregantes 
afsiftieren a todas las funciones del Culto Divino ,'que en ellas 
f e ordena y b por acuerdo de dicha Congregación fe determinan 
Dada en nueflra Palacio Epi/copal, Segó vi a, y Julio dos de mil 

feifcientos y Jef enta y nueve años, 

Cierony roo,'Obifpo de'Segovla. 

"Por mandado de f a Señoría ; 

Antonio de Portille. 

Sin derechos; 
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